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El E sta tu to  vigente sobre Propiedad In d u s tr ia l, de 
26 de Ju lio  de 1929, en su tex to  refundido publicado e l  30 
de A bril de 1930, establece los caracteres de p a te n ta b ili-  
dad de las invenciones de tip o  in d u str ie ! que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas, a - 
p a ra to s , instrum entos, procesos de fabricaci&n, e tc . La a¡n 
p litu d  de conceptos previstos como pa ten tab les, ha llevadd 
a l  leg is lad o r a a c la ra r (Arte. 46) que la  enumeración ¿opL 
ten ida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
l im ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los d escu b ra  i  en 
to s  de tip o  c ie n tíf ic o  (Arta. 47).-

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935$ confirma e l  cri3;á&o
lega l de que también serán patentables los instrum entas, ob*... **
je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  funci.óp a 
que son destinados, un beneficio  o efecto  nuevo, y en defi, 
a l t iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante
r io rm ^ tá  conocido. -

Pues b ien , a tenor de lo escpuesto, y en base a l  a r  
ticu lad o  que recoge los conceptos expresados, debe conside­
ra rse , que la  invención a  que se re f ie re  la  presente memo­
r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l, con c a ra c te r ís tic a s  
y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación  exclusiva que por e l la  se s o l ic i t a ,  premiando a s i  
los méritos de quien aporta a la  in d u s tr ia  del p a ís  una me­
jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida en tre la s  enuncia­
das por la  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en re lación  
con e l 171, en su nueva redacción afectada por l a  Orden de 
18 de Noviembre der1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de e s ta  memoria descrip tiva  consiste  en un taco 
que ha sido considerablemente perfeccionado, en algunos as 
pectos fundamentales, en orden a mejorar su e s tru c tu ra  y -  
e f ic a c ia .

Los tacos conocidos h asta  e l momento, se en­
cuentran prov istos de un vástago con un o r if ic io  ax ia l pa­
r a  perm itir e l paso de un clavo o to m i l lo ,  o cualquier* f+ + *
otro  elemento que produce la  expansión del taco para impe­
d ir  que este  salga del O rific io  en e l que ha sido introdu­
cido en l a  pared. Esta constituc ión  del clavo queda wmple 
mentada por una cabeza en l a  que se encuentra e l  o r if ic io
de entrada del clavó o to m il lo  que luego va a re a l iz a r  -* + +la  expansión del vástago. M.*

Debido a que es te  t ip o  de tacos preseh&qn e l 
o r if ic io  en la  zona central de su cabeza, es materialmente. . iimposible que sobre l a  cara v is ta  de l a  arandela se pue­
dan f i j a r  en alineación ax ia l con e l vástago elementos pa­
ra  sujeción de tu b erías , cable, e t c . ,  como pueden ser es­
carpias o to m il lo s  roscados.

El objeto de l a  presente invención consiste 
en dotar a este  tip o  de tacos de un vástago macizo despro 
v is to  del o r if ic io  ax ia l, con lo  cual sobre l a  arandela -  
v ís ta  se  podrá disponer axialmente en alineación con el -  
vástago, cualquier tipo  de elemento de su jeción , ya sea -  
escarpia o to m i l lo ,  además de los demás elementos conven­
cionales, como grapas y elementos s im ila res.

Concretamente e l  vástago macizo presenta en 
su  contorno una se rie  de a le ta s  tran sv e rsa le s , c irc u la re s , 
iguales y equidistantes realizadas en e l  propio m aterial
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1 del vástago y conjuntamente con é l .  Estas a le ta s , a l in tro  
ducirse e l taco en el o r if ic io  correspondiente sufren una 
l ig e ra  in c l in a d  6n, con lo  cual e l taco queda perfectamen 
te  su jeto  debido a l a  presión que sobre dichas a le ta s  se

5 e je rce .
Para complementar la  descripción que seguida­

mente se va a re a l iz a r  y con e l  f in  de ayudar a la  mejor -  
comprensión de la s  c a ra c te r ís tic a s  del invento, se acompá- 
4  ** * " ! " * *  ^  jueg . de d ih , j . s

10 donde se ha representado lo  sigu ien te :
* * *' La fig u ra  1& muestra una v is ta  en alsadó* la ­

te ra l  del taco objeto de l a  presente invención en cuya zo­
na ex te rio r se han representado de manera discontinú&**al-

18
guno de lo s  elementos que pueden in c lu ir ,  y en este?-caso -. . .son concretamente una escarpia , y una b rida  de suje-oióh, se

S *dispondrán indistin tam ente por separado sobre e l óárírádo ta  
co.

20

La fig ura  2& corresponde a una v is ta  en alza­
do la te r a l  del taco sobre un o r if ic io  seccionado y sobre -  
e l que se encuentra anclado, observándose, también, en la  
zona e x te rio r del taco l a  disposición de un to m il lo  que -  
queda dispuesto en perfecta  alineación con e l e je  del vás­
tago.

Como puede observarse, a tenor de lo s  planos
28 comentados, e l taco objeto de la  presente invención se conr 

titu y e  mediante una cabeza c ilin d r ic a  1 de escasa a ltu ra . 
.En una de la s  bases de la  cabeza 1 se dispone un elemento 
de anclaje 2, m ientras, qpe en la  cara opuesta se dispone -  
e l vástago 3 que se encuentra constitu ido mediante un c i l i i .

20 dro macizo.
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El véstago 3 presenta en su contorno una se­
r ie  de a le ta s  4 tran sv ersa les , c irc u la re s , iguales y equi­
d is tan tes  realizadas en e l propio m aterial del v&stago 3 y 
conjuntamente con é l ,  con l a  cabeza 1 y e l elemento de su­
jeción 2 dispuesto sobre la  o tra  cara de la  c itad a  cabeza. 
1.

Los elementos de sujeción 2 son de tip o  con­
vencional para que sobre e llo s  se dispongan tu b e r ía ^ ,  ha 
b le s , o s im ila res . Concretamente puede t ra ta r s e  de gaseas 
5, escarpias 6 y to rn illo s  7 preferentemente.

Con e s ta  constitución , a l in tro d u c ir el;bqco
por su v&stago 3 en e l o r if ic io  8 del muro 9 y s i disponer
en e l c itado o r if ic io  8 de un diámetro menor que el.d^ame
tro  de la s  a le ta s  4, se produce una inc linac ión  detrás
tadas a le ta s  4, quedando perfectamente sujeto  e l ¿adjunto

* * * .

del taco , por la  presión que sobre dichas a le ta s  ^..sb ejei 
c e . '

Cuando se ha introducido e l taco en un o r i f i  
ció 8, la s  a le ta s  4 forman un ángulo aproximado de 60° cor 
e l  e je  long itud inal del taco , habiéndose inclinado por tai, 
to  en un ángulo aproximado de 30° con respecto a su posi 
ción de reposo. :

La cabeza 1 del taco queda pegada a la  pared 
del muro 9 una vez introducido e l  taco .

La cabeza 1 puede l le v a r  cualquier elemento 
de anclaje en e l sentido axialmente opuesto a l vástago 3, 
débido precisamente a que e l citado v&stago 3 carece del 
o r if ic io  ax ia l que presentan normalmente lo s  tacos conven 
c ionales.

Debido a e s ta  configuración, l a  cabeza 1 pue
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i Hecha la  descripción a que se re f ie re  la  memoria 
que-antecedet es preciso i n s i s t i r  en que-los d e ta lle s  de 
realización*de la  idea expuesta, pueden v a ria r , es d e c ir , 
que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac io n es , basadas siempre

5 en los p rinc ip io s fundamentales de la  idea, que son en esen
cia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrig,
ción hecha. En e fec to , e l A rticulo 48 del E sta tu to  vigente
sobre Propiedad In d u s tr ia l, establece como no patentablep¿
en su apartado te rc e ro , "los cambios de forma, diaensi&aeb,* * *'10

'
proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijando
a s i  e l c r i te r io  del leg islador en e l  sentido de que pa&en-i** + * !tadá una idea que pueda dar lugar a  una rea lid ad  p rác tica  
e in d u s tr ia l iz a b a , nadie podrá apoyarse en e l l a  para^ p 
p retex to  de haber introducido lig e ras  modificaciones^, *pre-

18 sen ta rla  como nueva y propia. i .Este p rin c ip io , en cuanto a l  alcance de la .p ro te c -
.

ción del objeto patentado se re f ie re ,  se h a lla  confirmado 
por numerosas Sentencias del¡ Tribunal Supremo, y en tre -  
e l la s ,  como más term inantes, en las  de fechas 16 de octubre

20 de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y o tra s .
Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a  la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re ­
dacta a  continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo  que se establece en e l últim o párrafo  del apar-

28 tado te rce ro  del A rticulo 100 de la  Ley, s in te tizando  a s i  
la s  novedades que se desean re iv ind icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, e l  p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre la s  reiv indicaciones s i -
30 guiantes: -
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1 3.a — TACO PERFECCÍCNADO, que siendo del tip o  
do lo s  que comprenden una cabeza c il in d r ic a  de escasa a l­
tu ra , en una de cuyas caras dispone de un elemento de an­
c la je  convencional para la  sujeción de tu b e ría s , cables y

a sim ila res, mientras que en la  o tra  cara disponen del vás- 
tago de anclaje,j^esencialmente se ca rac te riza  porque e l -  
véstago se constituye mediante un c ilin d ro  macizo, cuyo -  
contorno presenta una se rie  de a le ta s  tran sv e rsa le s , eija*

10
cu la res, igu ales  y equidistantes realizadas en el propio* 
m aterial del vástago y conjuntamente con é l ,  con la  cabe­
za y e l elemento de sujeción dispuesto en l a  o tra  caná*de 
la  cabeza^**^ -

18

2a -  Se re iv ind ica por últim o como obje$o* so, 
bre e l que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad  que á e /a o li 
c i ta :  TACO PERFECCIONADO. /  \  .

Todo conforme queda descrito  y  reivindicado -
* en la  presente memoria descrip tiva  que consta de ocho p&-

20

ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 2 de Marzo de/D. 983 
V BERNARDO UNGRIA^

28
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